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l. Introducción 

Con el objeto de dar cumplimento a lo establecido en el último párrafo del artículo 41 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, por conducto de su Presidenta y Consejera 

Electoral Carla A. Humphrey Jordan, presenta ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el primer informe trimestral de actividades correspondiente 

al período comprendido entre los meses de enero-marzo del año 201 1. 

El ordenamiento legal citado en el párrafo anterior establece, en su artículo 47, fracciones 

1, II y 111, las atribuciones de la Comisión de Capacitacion Electoral y Educación Civica, 

entre otras, la de supervisar las actividades relacionadas con la promoción del voto y 

difusión de la cultura democrática, así como la supervisión de los programas de 

Capacitación Electoral y de Educación Civica. 

Adicionalmente, la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Civica, tiene como 

atribución la de proponer al Consejero Presidente la suscripción de convenios en materia 

de educación cívica democrática, y proponer al Consejo General el contenido de 

materiales de educación cívica así como del contenido de materiales e instructivos de 

capacitación electoral, que formule la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica. 
. . - -- - -- - . -- -- -- - . - - - .. . . . . . . . . . - - 

Para el cumplimiento de las atribuciones y fines legales que corresponden a la Comisión 

de Capacitacion Electoral y Educación Cívica, dicho Órgano colegiado con facultades de 

deliberación, opinión y propuesta emprendió diversas acciones de supervisión y vigilancia 

de las acciones que la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica 

lleva a cabo con la finalidad de cumplir cabalmente con los fines que tiene encomendados 

por la normatividad vigente, en las materias antes descritas, según se da cuenta en este 

informe. 
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II. Marco legal 

El artículo 36 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal, establece que el Consejo General contará con comisiones de carácter 

permanente para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y 

supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y 

técnicos del Instituto Electoral del Distrito Federal que auxiliarán al Consejo General en lo 

relativo a su área de actividades. 

El ordenamiento legal referido indica, en su artículo 41, que, durante el mes de 

septiembre de cada año, las Comisiones Permanentes aprobarán un programa anual de 

trabajo y el calendario de sesiones para el año siguiente, el cual deberá ratificarse en el 

mes de enero del año posterior, y hacerse del conocimiento del Consejo General. De igual 

manera, se deberá rendir un informe trimestral de labores, por conducto del Presidente de 

la Comisión y presentarse a dicho Órgano colegiado. En este sentido, el documento que 

se presenta atiende la obligación relativa a la presentación del mencionado informe 

trimestral de labores. 

De conformidad con el artículo 42 del ordenamiento referido, las Comisiones 

Permanentes tienen facultad para, en el ámbito de su competencia, supervisar el 

cumplimiento de los Programas Generales y ejecución de proyectos a cargo de los 
. . 

- órganos ejecutivos y tScn'icos~ del'lnstitüto 'Electoral del~Distritó~~Federal,~así'como 'vigilar la 

realización de tareas especificas que haya determinado el Consejo General. 

Adicionalmente, el artículo 43, fracción IV del mismo ordenamiento, establece que el 

Consejo General cuenta entre otras Comisiones Permanentes con la de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica misma que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 47 

del citado Código, tiene como principales atribuciones las de supervisar el cumplimiento 

de los Programas de Capacitación Electoral y de Educación Cívica del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, así como las actividades relacionadas con la promoción del voto y la 

difusión de la cultura democrática y proponer al Consejo General el contenido de 

materiales de educación cívica y capacitación electoral, así como de instructivos, 

elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
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además de proponer al Consejero Presidente la suscripción de convenios en materia de 

educación cívica. 
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III. Avance del Programa anual de actividades correspondiente al ejercicio 2011 de 
la Comisión 

En el periodo que se informa, se dio seguimiento a los 
trabajos efectuados por la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Civica, respecto del 
cumplimiento de los programas institucionales de 
Capacitación Electoral y de Educación Civica, y se 
supervisó que los objetivos institucionales en materia de 
capacitación electoral y educación civica, sean 
desarrollados conforme a lo establecido en el Programa 
Operativo Anual 2011. a través del desarrollo de tres 
Sesiones Ordinarias y una Extraordinaria. en las cuales 
se desahogaron un total de 28 puntos, adoptando 22 
acuerdos y teniendo por recibidos 6 documentos. 

Articulo 47. fracciones I y II del 
COIPEDF. Supervisar el 
desarrollo y seguimiento de los 
proyectos que en materia de 
capacitación electoral. educación 
civica y difusión de la cultura 
democrática lleve a cabo la 
Dirección Ejecutiva. 

Enero 
Diciembre 
de 201 1 

Articulo 47, fracción II del 
COIPEDF. Supervisar el 
cumplimiento del Programa de 
Educación Civica 201 1. 

Articulo 47, fracción I del 
COIPEDF. Supervisar el 
cumplimiento del Programa de 
Capacitación Electoral 201 1. 

Enero 
Diciembre 
de 201 1 

Enero 
Diciembre 
de 201 1 

marzo y concluida en fecha 31 de marzo de 2011, se 
recibieron los contenidos informativos del folleto de 
capacitación sobre los derechos politico-electorales de 
las mujeres. 

Asimismo, se recibió el informe respecto de las 
actividades desarrolladas por la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Civica en materia de 
la Consulta Ciudadana. 

En la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el dia 20 de 
enero de 201 1, se aprobó la "Estrategia de difusión de la 
cultura--democrática-- y - promoción-- de- participación- 
ciudadana para el año 201 1". 

En la Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 8 de 
febrero de 201 1, se aprobaron los Criterios generales de 
operación, Guía Técnica y Formato de evaluación. para la 
"Convocatoria para el concurso interno de creación de un 
lema institucional de campaña para, en su caso, utilizarse 
como material dentro de la Campaña de difusión del 
Proceso Electoral Local 201 1-2012". 

a 

En la Segunda Sesión Ordinaria. celebrada el dia 24 de 
febrero de 201 1, se aprobó la propuesta de trabajo para 
el desarrollo de la Actividad lnstitucional "Fortalecimiento 

Asimismo, se aprobó la Convocatoria para el concurso 
interno de creación de un lema institucional de campaña 
para, en su caso. utilizarse como material dentro de la 
Campaña de difusión del Proceso Electoral Local 2011- 
2012. en el marco de la citada "Estrategia de difusión de 
la cultura democrática y promoción de participación 
ciudadana para el año 201 1". 
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1 Electoral del Disti 

de la participación y de la ciudadania en construcción de 
niños y jóvenes". 

Se aprobaron las actividades de divulgación de la cultura 
democrática y promoción de los procesos electorales, asi 
como las publicaciones a realizarse por la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica 
en el ejercicio 201 1. 

Asimismo, se recibió un informe respecto de los avances 
y trabajos recibidos para el citado "Concurso interno de 
creación de un lema institucional de campaña para, en su 
caso, utilizarse como material dentro de la Campaña de 
difusión del Proceso Electoral Local 201 1-2012". 

Adicionalmente, se tuvo por recibido un informe respecto 
de la Biblioteca Electrónica. 

En, la Tercera Sesión Ordinaria, iniciada el día 24 de 
marzo y concluida el 31 del mismo mes, se aprobó la 
propuesta de mecanismo para la atención de las 
recomendaciones derivadas de la evaluación al proyecto 
"Acciones y procesos de formación en valores de la 
democracia". 

Se aprobaron diversos documentos (Convocatoria, Guia 
Técnica, Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General, 
e Imagen gráfica) para el desarrollo del Concurso 
Infantil y Juvenil de Cuento: asimismo se aprobó la 
remisión de la Convocatoria y su respectivo Acuerdo al 
Consejo General, asi como la integración de un banner 
promocional, en caso de que dicha convocatoria fuese 
aprobada. 

Es importante mencionar que en sesión pública de fecha 
28 de marzo del año en curso, el Consejo General, 
aprobó por unanimidad el Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. por el que se aprueba la Convocatoria al 5" 
Concurso Infantil y Juvenil de Cuento, mediante acuerdo 
identificado con la clave alfanumérica ACU-025-11. 

En el mismo marco, se aprobaron diversos documentos 
(Convocatoria, Guia Técnica. Anteproyecto de Acuerdo 
del Consejo General. e Imagen gráfica) para el desarrollo 
del 4' Concurso de Debate Juvenil; asimismo se aprobó 
la remisión de la Convocatoria y su respectivo Acuerdo al 
Consejo General, la integración de un banner 
promocional. en caso de que dicha convocatoria fuese 
aprobada, y proponer al Consejero Presidente la 
suscripción de convenios de colaboración v apoyo 
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necesarios para la realización del concurso. 

En razón de lo anterior, en sesión pública de fecha 28 de 
marzo del año en curso. el Consejo General, aprobó por 
unanimidad el Proyecto de Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que se 
aprueba la Convocatoria al 4" Concurso de Debate 
Juvenil , mediante acuerdo identificado con la clave 
alfanumérica ACU-024-11. 

En la Tercera Sesión Ordinaria. se aprobó la "Propuesta 
de actividades de divulgación de la cultura democrática y 
participación ciudadana. a desarrollarse en el ejercicio 
201 1". 

Adicionalmente, se aprobaron los documentos rectores 
para las ediciones del volumen 10 de la Colección 
Abriendo Brecha y del volumen 11 de la Colección 
Sinergia. 

Se recibió un informe relativo a la conclusión del 
"Concurso interno de creación de un lema institucional de 
campaña para, en su caso, utilizarse como material 
dentro de la Campaña de difusión del Proceso Electoral 
Local 201 1-2012 

I l Se recibió un informe respecto de los titulos pendientes 
de incorporación a la Biblioteca Electrónica. 

l 
N Articulo 47. fracción III del 
COIPEDF. Supervisar las 
actividades relacionadas con la 
promoción del voto y difusión de 
la cultura democrática. 

Finalmente, se aprobó la linea creativa para los 
materiales y mensajes de la Campaña-de difusión de la- 
cultura democrática y promoción de la participación 
ciudadana para el año 201 1. 

En la Primera Sesión Ordinaria. celebrada el dia 20 de 
enero de 201 1, se aprobó la "Estrategia de difusión de la 
cultura democrática y promoción de participación 
ciudadana para el año 201 1 ". 

- 

Asimismo. se aprobó la Convocatoria para el concurso 
interno de creación de un lema institucional de campaña 
para, en su caso. utilizarse como material dentro de la 
Campaña de difusión del Proceso Electoral Local 2011- 
2012, en el marco de la citada "Estrategia de difusión de 
la cultura democrática y promoción de participación 
ciudadana para el año 201 l " ,  como ya fue referido. 

Enero a 
Diciembre 
de 201 1 

En la Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 8 de 
febrero de 2011. se aprobaron diversos documentos 
(Criterios generales de operación, Guia Técnica y 
Formato de evaluación) para el "Convocatoria para el 
concurso interno de creación de un lema institucional de 
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En la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el dia 24 de 
febrero de 201 1, se aprobaron las actividades de 
divulgación de la cultura democrática y promoción de los 
procesos electorales, así como de las publicaciones a 
realizarse por la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Civica para el ejercicio 201 1. 

Asimismo, se recibió un informe respecto de los avances 
y trabajos recibidos para el citado "Concurso interno de 
creación de un lema institucional de campaña para, en su 
caso, utilizarse como material dentro de la Campaña de 
difusión del Proceso Electoral Local 201 1-2012". 

. - - __- . . .  . . 

En la Tercera Sesión Ordinaria, iniciada el día 24 de 
marzo y concluida en fecha 31 de marzo de 201 1, se 
aprobaron diversos documentos (Convocatoria, Guia 
Técnica, Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General. 
e Imagen gráfica) para el desarrollo del 5' Concurso 
Infantil y Juvenil de Cuento; asimismo se aprobó la 
remisión de la Convocatoria y su respectivo Acuerdo al 
Consejo General. así como la integración de un banner 
promocional, en caso de que dicha convocatoria fuese 
aprobada. 

Adicionalmente, se aprobaron diversos documentos 
(Convocatoria, Guia Técnica, Anteproyecto de Acuerdo 
del Consejo General,. e-Imagen gráfica).para el desarrollo 
del 4' Concurso de Debate Juvenil; asimismo se aprobó 
la remisión de la Convocatoria y su respectivo Acuerdo al 
Consejo General, la integración de un banner 
promocional, en caso de que dicha convocatoria fuese 
aprobada, y el proponer al Consejero Presidente la 
suscripción de convenios de colaboración y apoyo 
necesarios para la realización del concurso. 

En la misma sesión. se aprobó la "Propuesta de 
actividades de divulgación de la cultura democrática y 
participación ciudadana, a desarrollarse en el ejercicio 
201 1". 

Asimismo, se aprobaron los documentos rectores para las 
ediciones del volumen 10 de la Colección Abriendo 
Brecha y del volumen 11 de la Colección Sinergia. 

Se tuvo por recibido un informe relativo a la conclusión 
del "Concurso interno de creación de un lema institucional 
de campaña para, en su caso, utilizarse como material 
dentro de la Campaña de difusión del Proceso Electoral 
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Por otra parte, se tuvo por recibido un informe en tomo a 
la Biblioteca Electrónica. 

Finalmente, se aprobó una línea creativa para los 
materiales y mensajes de la Campaña de difusión de la 
cultura democrática y promoción de la participación 
ciudadana para el ano 201 1. 

Articulo 47, fracción IV del 
COIPEDF. Proponer al Consejo 
General el contenido de 
materiales de educación civica, 
que formule la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral y 
Educación Civica. 

Articulo 47, fracción V del 
COIPEDF. Proponer al Consejo 
General el contenido de 
materiales e instructivos de 
capacitación electoral, elaborados 
por la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 
Educación Civica. 

Diciembre 
de 201 1 

Diciembre 
de 201 1 

En el periodo que se informa no se actualizó el supuesto. 

En la Tercera Sesión Ordinaria, iniciada en fecha 24 de 
marzo y concluida en fecha 31 de marzo de 2011, se 
tuvieron por recibidos los contenidos informativos del 
folleto de capacitación sobre los derechos politico- 
electorales de las mujeres. 

-- 

En la Primera Sesión Ordinaria del órgano colegiado, 
celebrada el 20 de enero de 201 1, se aprobó el Programa 
Anual de Trabajo de la Comisión para el ejercicio 201 1, 
asi como calendario de sesiones de la Comisión para el 
ejercicio 2011. el cual fue hecho el conocimiento del 
Consejo General sesión publica de fecha 23 de febrero 
de 201 1. 

.? 

Articulo 41 del COIPEDF, asi 
como el articulo 19 del 
Reglamento lnterior del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. Las 
demás actividades que deriven de 
las atribuciones del Código de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y 
del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

En sesión pública de fecha 23 de febrero de 201 1, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, se dio por enterado del Cuarto Informe trimestral 
de actividades de la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Civica correspondiente al año 2010. 

Articulo 47, fracción VI del 
Proponer al 

Presidente la suscripción de 
convenios-.en---materia-de 
educación civica. 

Marzo a 
Diciembre 
de 201 1 

En la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de 
enero de 2011. se aprobaron modificaciones a los 
Programas Institucionales de Capacitación Electoral 201 1 
y Educación Civica 201 1, de conformidad con el Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Enero a 
Diciembre 
.de 201 1- - -  . 

En la Tercera Sesión Ordinaria, iniciada el dia 24 de 
marzo y concluida el 31 de marzo de 2011, se aprobó 
proponer al Consejero Presidente la suscripción de 
convenios de colaboración y apoyo necesarios para la 
. 
realiza~iónCleI4~ ConcÜrs7Ydé D-eb'ate Jüvenil. 
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Por otra parte, en el periodo que se informa, se aprobaron 
las minutas correspondientes a la Décima Segunda 
Sesión Ordinaria del año 2010; asi como la Primera 
Sesión Ordinaria, Primera Extraordinaria y Segunda 
Ordinaria, todas ellas del año 201 1. 
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IV. Sesiones y Acuerdos 

IV.1. Asistencia de los integrantes y sesiones celebradas por la Comisión 

En el periodo comprendido entre el 1 O de enero y el 31 de marzo de 201 1, se informa que 

los tres Consejeros Electorales Integrantes de la Comisión, Fernando José Díaz Naranjo, 

Ángel Díaz Ortiz y Carla Humphrey Jordan, en su carácter de Presidenta de la Comisión, 

asistieron a las tres sesiones ordinarias y una sesión extraordinaria de la Comisión. Las 

sesiones tuvieron verificativo en las fechas que se mencionan a continuación. 

Primera Sesión Extraordinaria 8 de febrero 

Lista de asistencia 

Extraordinaria 

Segunda Sesión 
Ordinaria 

Tercera Sesión 
Ordinaria 
(inicio) 

Tercera Sesión 
Ordinaria 

(Conclusión) 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Sí 

No 

Si 

Si 

No 

No 

No 

No 

Si 

No 

No 

No 

No 

No 

Si 

No 

No 

No 

No 

No 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 
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l IV.2. Documentos analizados en las sesiones celebradas por la Comisión 

En este apartado se mencionan los documentos, informes, proyectos y anteproyectos que 

fueron analizados, aprobados, recibidos y10 presentados durante el primer trimestre del 

año en curso. 

Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de enero de 2011 

Documentos analizados, aprobados, recibidos y10 presentados: 

O Aprobación de la Minuta correspondiente a la Décima Segunda Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Civica, 

celebrada el 20 de diciembre del año 2010. 

o Aprobación del Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica 201 1, así como el calendario de sesiones, de 

conformidad con lo establecido en el 41 del Codigo de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

o Aprobación de las modificaciones al Programa de Capacitación Electoral 201 1, de 

conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal. 

o Aprobación de las modificaciones al Programa de Educación Cívica 201 1, de 

conformidad con el Codigo de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
~ -. - -- DictritoFe&r.al,.- ~ .- - - . -- - -- 

o Aprobación del documento denominado "Estrategia de Difusión de la Cultura 

Democrática y Promoción de la participación ciudadana para el año 201 1". 

o Aprobación del proyecto de Convocatoria para el Concurso interno de creación de 

un lema institucional de campaña, para, en su caso, utilizarse como material 

dentro de la Campaña de difusión del Proceso Electoral Local 201 1-2012, en el 

marco de la "Estrategia de Difusión de la Cultura Democrática y Promoción de la 

Participación Ciudadana para el año 201 1". 
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Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 8 de febrero de 2011 

Documentos analizados, aprobados, recibidos y10 presentados: 

o Aprobación de la Minuta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria, 

celebrada el 20 de enero del año en curso. 

o Aprobación de los "Criterios Generales de Operación"; "Guía Técnica" y "Formato 

de Evaluación" para el "Concurso para el diseño y creación de un slogan de 

campaña susceptible de utilizarse por el IEDF para el Proceso Electoral Local 

201 1-2012". 

Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 24 de febrero de 2011 

Documentos analizados, aprobados, recibidos y10 presentados: 

o Aprobación de la Minuta correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica del año 201 1, celebrada 

el 8 de febrero del mismo año. 

o Aprobación del documento: "Propuesta de trabajo para el desarrollo de la 

Actividad lnstitucional Fortalecimiento de la participación y de la ciudadanía en 

construcción de niños y jóvenes", de conformidad con lo establecido en el 

Programa de Educación Cívica 201 1. 

O Aprobación de las actividades de divulgación de la cultura democrática y 

promoción de los procesos electorales, así como de las publicaciones a realizarse 

- -  por.-la Dirección Ejecutiva-de Capacitación-Electoral-~ Educación-Cívica en el 

ejercicio 201 1, de conformidad con lo establecido en el Programa de Educación 

Cívica 201 1. . 

o lnforme presentado por el Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica respecto de los avances y trabajos recibidos para el Concurso 

interno de creación de un lema (slogan) institucional de campaña, susceptible de 

utilizarse dentro de la Campaña de Difusión del Proceso Electoral Local 201 1- 

2012. 

o lnforme presentado por el Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de la Biblioteca Electrónica. 
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Tercera Sesión Ordinaria, iniciada el 24 de marzo de 2011 y concluida el 31 del 

mismo mes y aiío 

Documentos analizados, aprobados, recibidos y10 presentados: 

o Aprobación de la Minuta correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria, 

celebrada el 24 de febrero del mismo año. 

o Aprobación de documento "Propuesta de mecanismo para la atención de las 

recomendaciones derivadas de la evaluación al proyecto Acciones y procesos de 

formación en valores de la democracia". 

o Aprobación del Documento rector, Convocatoria, Guía Técnica, Anteproyecto de 

  cuerdo del Consejo General, e imagen gráfica, todos ellos para el desarrollo del 

5' Concurso Infantil y Juvenil de Cuento. 

o Aprobación del Documento rector, Convocatoria, Guía Técnica, Anteproyecto de 

Acuerdo del Consejo General, e imagen gráfica, todos ellos para el desarrollo del 

4' Concurso de Debate Juvenil. 

o Aprobación del documento "Propuesta de actividades de divulgación de la cultura 

democrática y participación ciudadana, a desarrollarse en el ejercicio 201 1 ". 

o Aprobación de la "Propuesta de documento rector para la edición del volumen 10 

de la colección Abriendo Brecha". 

o Aprobación de la "Propuesta de documento rector para la edición del volumen 11 

de la colección Sinergia". 

. o-Presentación . por- parte. del.-Director- Ejecutivo- de- Capacitación. Electoral y - . . 

Educación Civica, de los "contenidos informativos del folleto de capacitación 

sobre los derechos político-electorales de las mujeres", en el marco del Programa 

de Capacitación Electoral 201 1. 

o Presentación por parte del Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica del lnforme respecto de la conclusión del "Concurso interno de 

creación de un lema (slogan) institucional, susceptible de utilizarse dentro de la 

campaña de difusión del Proceso Electoral Local 201 1-21 12". 

o Presentación por parte del Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica del lnforme respecto de la Biblioteca Electrónica. 

o Presentación del lnforme respecto de las actividades desarrolladas por la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica en materia de la 

Consulta Ciudadana. 
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o Aprobación de la "Propuesta de líneas creativas para los materiales y mensajes 

de la Campaña de difusión de la cultura democrática y promoción de la 

participación ciudadana para el año 201 1". 
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IV.3. Acuerdos adoptados ylo documentos recibidos por la Comisión 

Este apartado señala de manera especifica los acuerdos adoptados por los integrantes de 

la Comisión, el contenido de los mismos y, en su caso, el sentido del voto de los 

integrantes de la instancia colegiada. En relación con los documentos recibidos, los 

cuales se identifican con las siglas "DR", cabe hacer mención que no media votación 

alguna. 

e Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de enero de 201 1 

Sesión Extraordinaria de la Comisión 
CCEyEC.la.0rd.i.01.2011. 

, as1 como e 

Se aprueba, por unanimidad de votos, las modificaciones al Programa de 
Capacitación Electoral 2011. de conformidad con el Código de Instituciones 

Electorales del 
oral Carla A. Hu 

Carla A. Humphrey Jordan, Angel R. Diaz Ortiz y Fernando José Diaz 

CCEyEC.ia.0rd'6'01'2011' 

J 
Se aprueba, por unanimidad de votos. la Convocatoria para el Concurso 
interno de creación de un lema institucional de campaña, para, en su caso, 
utilizarse como material dentro de la Campaña de difusión del Proceso 
Electoral Local 2011-2012, en el marco de la "Estrategia de Difusión de la 
Cultura Democrática y Promoción de la Participación Ciudadana para el año 
2011" que se apruebe para el efecto, con las observaciones de los 
Consejeros Electorales Carla A. Humphrey Jordan, Ángel R. Diaz Ortiz y 
Fernando José Diaz Naranjo. 
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Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 8 de febrero de 201 1 

Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 24 de febrero de 2011 

1 1 Se aprueba, por unanimidad de votos. la Minuta corres~ondiente a la1 

Acuerdos y10 documentos 
recibidos 

1 primera ~es ion  Extraordinaria de la Comisión de capacita;ión   lector al y 1 CCEyEC~2a~0rd'1'02'2011. 
Educación Civica del año 2011. celebrada el 8 de febrero del mismo año. 1 

Contenido 

DR. CCEyEC.2a.0rd.4.02.2011. 

1 con las obse~aciones del Consejero Electoral Angei Rafael Diaz Ortiz. 1 

conformidad con lo establecido en el Programa de Educación Civica 201 1, 
con las obse~vaciones del Consejero Electoral Angei Rafael Diaz Ortiz. 

Se aprueba por unanimidad de votos. las actividades de divulgación de la 
cultura democrática y promoción de los procesos electorales, asi como de 
las publicaciones a realizarse por la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Civica en el ejercicio 201 1, de conformidad con lo 
establecido en el Programa de Educación Civica 2011, con las 
obse~aciones del Conseiero Electoral Anqe~ Rafael Diaz Ortiz. 

Se tiene por recibido el Informe que presenta el Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y Educación Civica respecto de los avances y 
trabajos recibidos para el Concurso interno de creación de un lema (slogan) 
institucional de campaña. susceptible de utilizarse dentro de la Campaña de 
Difusión del Proceso Electoral Local 201 1-2012. 1 
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Se tiene por recibido el lnforme que presenta el Director Ejecutivo de 

Tercera Sesión Ordinaria, iniciada el 24 de marzo de 2011 y concluida el 31 del 

mismo mes y año 

Acuerdos y10 documentos 
recibidos 

Contenido 

CCEyEC.3a.0rd.l.03.2011. 

CCEyEC'3a'0rd'2'03'2011' 

CCEyE.3a.0rd.3.1.03.2011. 

. ..- .. . . 

CCEyEC.3a.0rd.3.2.03.2011' 

Se aprueba, por unanimidad de votos, la Minuta correspondiente a la 
Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Civica del ario 2011, celebrada el 24 de febrero del mismo año, 
con las o b ~ e ~ a c i o n e ~  de los Consejeros Electorales Angel Rafael Diaz Ortiz 
y Fernando José Diaz Naranjo. 

Se aprueba, por unanimidad de votos, el documento "Propuesta de 
mecanismo para la atención de las recomendaciones derivadas de la 
evaluación al proyecto Acciones y procesos de formación en valores de la 
democracia". 

Se aprueban, por unanimidad de votos, el Documento rector, Convocatoria, 
Guia Técnica, Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General. e imagen 
gráfica, todos ellos para el desarrollo del Concurso lnfantil y Juvenil de 
Cuento. Asimismo, se instruye a la Secretaria Técnica de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Civica, para que remita al Consejo 
General el Anteproyecto de Acuerdo y la Convocatoria del 5 O  Concurso 
lnfantil y Juvenil de Cuento, para su análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación; lo anterior, con las obse~aciones de los Consejeros Electorales 
Carla Astrid Humphrey Jordan y Angel Rafael Diaz Ortizr- - - -  ' 

"- 

Se aprueba, por unanimidad de votos, instruir a la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Civica para que, en caso de que el 
anteproyecto de acuerdo para el desarrollo del 5" Concurso Infantil y Juvenil 
de Cuento. así como la Convocatoria respectiva, sean aprobadas por el 
Consejo General, se incluya un banner para difundir el 5 O  Concurso lnfantil y 
Juvenil de Cuento en el portal institucional de Internet. 

CCEyEC.3a.0rd.4.1.03.2011. 

CCEyEC.3a.0rd.4.2.03.2011. 

Se aprueban, por unanimidad de votos, el Documento rector, Convocatoria, 
Guia Técnica. Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General. e imagen 
gráfica. todos ellos para el desarrollo del 4O Concurso de Debate Juvenil. 
Asimismo, se instruye a la Secretaria Técnica de la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Civica, para que remita al Consejo 
General el Anteproyecto de Acuerdo y la Convocatoria relativa al 4' 
Concurco de Debate Juvenil, para su análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación, con las observaciones de la Consejera Electoral Carla 
Humphrey Jordan. 

Se aprueba, por unanimidad de votos de los presentes, instruir a la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica para que, 
en caso de que el anteproyecto de acuerdo para el desarrollo del 4' 
Concurso de Debate Juvenil. así como la Convocatoria, fuesen aprobadas 
por el Consejo General, se incluya un banner para difundir dicho Concurso 
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ciudadana, a desarrollarse en el ejercicio 201 1". 

observaciones señaladas por el Secretario Técnico de la Comisión. 

comunicación política en la democracia". 

DR'CCEyEC.3a'0rd'8'03'2011' 

. . - - .  .. . .. .--- 

CCEyEC'3a'0rd'9'03.2011' 

DR. CCEyEC.3a.0rd.10.03.2011. 

DR.CCEy EC.3a.0rd.l 1.03.201 1. 

CCEyEC'3a'0rd.12'03'2011' 

Se tienen por recibidos los "contenidos informativos del folleto de 
capacitación sobre los derechos politico-electorales de las mujeres". en el 
marco del Programa de Capacitación Electoral 201 1, con las observaciones 
del Consejero Electoral Angel Rafael Diaz Ortiz. 

Se tiene por recibido el lnforme que presenta el Director Ejecutivo de 
Capacitación-Electoral-y Educación-Civica; respecto de l a  conclusión del  
"Concurso interno de creación de un lema (slogan) institucional, susceptible 
de utilizarse dentro de la campaña de difusión del Proceso Electoral Local 
201 1-2112", con las observadones de la Consejera Electoral Carla Astrid 
Humphrey Jordan. 

Se tiene por recibido el lnforme que presenta el Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y Educación Civica. respecto de la Biblioteca 
Electrónica. 

Se tiene por recibido el lnforme que presenta el Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y Educación Civica. respecto de las actividades 
desarrolladas por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Civica en materia de la Consulta Ciudadana, con las 
observaciones de la Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey Jordan. 

Se aprueba, por unanimidad de votos. la linea creativa identificada con el 
número 4, denominada "El poder de la persona", para los materiales y 
mensajes de la Campaña de difusión de la cultura democrática y promoción 
de la participación ciudadana para el año 201 1. 


	

